
CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES

Área Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Documento(s): Contratos DAJ/AAS/015/2020, DAJ/AAS/026/2020,

DAJ/AAS/027/2020, DAJ/AAS/028/2020 y Órdenes de Servicio OP-

2/20, OS-12/20, OS-13/20, OS-14/20, OS-15/20, OS-16/20, OS-17/20, OS-

18/20, OS-21/20, OS-22/20, OS-23/20, OS-24/20, OS-25/20, OS-26/20,

OS-27/20, OS-28/20, OS-29/20, OS-31/20, OS-34/20 y OS-35/20

Formalizados, comprendidos  en  el  Cuarto Trimestre del 2020.

Clasificación: Confidencial

Parte(s) o sección(es) que se suprimen Cuenta bancaria y clabe bancaria de personas morales; INE, RFC,

Domicilio, Teléfono particular y celular y Cuenta CLABE Bancaria de

personas físicas; Correo electrónico, teléfono personal y celular,

nombre y firmas de personas físicas diferentes al Representante

Legal.

Fecha y número de sesión del Comité de 

Transparencia del INAI en la que se aprobó 

la versión pública:

1a. Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2021, iniciada el 14

de enero y cerrada el 25 de enero de 2021.

Fundamento legal y motivo(s): Fundamento: Artículos 116 Cap. III párrafo primero de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113

Cap. III fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Cap. VI Artículo 38 fracción I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Motivo(s): Se trata de datos personales para cuya difusión se

requiere el consentimiento de los titulares. Así como de información

confidencial relacionada con patrimonio de una persona moral.

Firma del titular del área y de quien             

clasifica:

Mtra. Deisy Jazmín Herrera Romero
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales

(Con fundamento en el Cap. VIII Artículos 50 al 55 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas)
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CIDE 

DAJ/ AAS/028/2020 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELATIVO AL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
OFFSET DE LIBROS CIDE PARA EL EJERCICIO 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CIDE", REPRESENTADO POR EL DOCTOR SERGIO LÓPEZ AYLLÓN EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR LA UC. 
NATALIA MICHELLE CERVANTES LARIOS EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE 
COORDINACIÓN EDITORIAL Y ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO; POR LA MTRA. DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ÁREA CONTRATANTE; POR 
EL LIC. ROBERTO COLORADO LUNA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y ENCARGADO DE LA REVISIÓN PRESUPUESTALDEL PRESENTE CONTRATO; POR 
LA MTRA. DIMPNA. GISELA MORALES GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE CORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; POR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL RUIZ JURADO EN SU CARÁCTER DE 
SUPLENTE POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS Y ENCARGADO DE LA 
ELABORACIÓN Y VERIFICACIÓN LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y POR LA OTRA PARTE, LA 
PERSONA FisJCA C. CARLOS FRANCISCO ALVAR1J)O BREr.,ER, A QUIEN EN l,O SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES'\ AL TENOR D� LAS SIGUIENTES DECLARACIONE� Y CLÁUSULAS: 

1.- Declara .. ELCIOE": 
. ., 

1.1.• Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de confónnidad con 
los previs� en el articulo 46 último 'párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por 
ella está contemplada de esta manera en le Relación de entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de confonnidad con la Ley de Ciencia y 
Tecnologla; asl como una �oc\ación Civil constituida confonne a las leyes mexicanas, ante la fe del Notario 
Público número 6 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de "México, l..ic. Fausto Rico Alvarez, de 
conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura púbflca número 42,956, de fecha 25 de 
noviembre de 1974, coyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la 
realidad social y contemporanea y coottibuir al desarroUo del pals, a través de un núcleo especializado de 
programas de docencia. y vinculación de alta calidad, prioridad e Impacto. 

1.2.- Que su representante legal en su carácter de Director: General se ·encuentra facultado para la 
suscripción del presente contrato de oonfonnidad a lo dispuesto en el articulo 33, fracciones XXVI y XXVII 
del Estatuto General de "EL CIDE", y acredita su person�lidad mediante el instrumento notarial número 
72,069 de fecha 20 de septiembre de 2018, otorgado ante la fe del Notario Público No. 181 de la Ciudad 
de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, manifestando bajo protesta de decir la verdad, que las facultades 
derivadas de dicho Instrumento no le han sido revocadas ni limitadas en fonna alguna. 

1.3.- Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene encomendadas, requiere 
ta contratación del servicio de impresión offset de libros CIDE para el ejercicio 2020. 

1.4.• Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CID74112584A. 
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Lilian
Texto tecleado
“Número INE y RFC eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Texto tecleado
“Cuenta CLABE bancaria eliminada por ser dato personal, con fundamento en Cap. III Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”



Lilian
Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Texto tecleado
“DOMICILIO y TELEFONO eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap.III, Artículo  116  párrafo  primero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  I    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”




